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Cliusutas c:fet Conuato 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERIIlCIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA GERENCIA DEL LABORA TORIO DE PRUEBAS DE EQUIPOS Y MATERIALES ILAPEMI, A LA QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ LA EMPRESA CON'tRATANTE, REPRESENlAOA POR El C.P. FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA 

TRANSFORMADORES Y REACTORES DEL BAJIO, S.A . DE C. V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LC DENOMINARA El PAOVCEOOA, REPRESENTADA POR JAVIER SALAZAA SOLIS EN SU CARÁCTER 

DE REPRESENT ANTE LEGAL Y EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES' E INDIVIDUALMENTE "PARTE", Al TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES. 

l. LA EMPRESA CONTRATANTE declara: 

1.1. Es una c mprQsu pwrtuc tiva del estado ctg r>rr>J'IIeclad exclusivo dol goblflrno federal, con p~rson8tldacl jvrfdica y patrimonio propios y oozo do Outonomia técnica, oporolivn y rl@. gestión, sogúl'l lo 

diG¡)uesto en eJ artrculo 2 de la Ley de la Coml$ión FtadAral rle Electricid3d. 

1.11. liene POr ob¡eto PJC1itor el servicio pObUco do ltan:Smisión y dis·tnbuc'6n de P.nergfa el-éctrleo, por c~nta y orden del ostado mexi<:.ano .. 3Sf como llovas a cabo 1as actlvidodcs relacionadas con la 

geneteción, u~misión. t'ftsuibución y cornllt·chttl7&ción de energía etéctrice, en términos da 10 et~t~ en et artículo S cht la ley de la Comisión Hd• r•l de €1eclricid3d. 

1.111. Tiene como nn ul duarrollo de actlvidoú~s 1mpresañales. ccOJ'IOmlc:A~, industriales y comnrchtlft&, en términos do su ohl•Ho. generando valor oeon6mico y rentabilidad para el estado mellttc&no 

como su propiP.t('lrlo, en tótmif"'OS de1 artiC"ulo 4 do la Lo y d& la Comis-ión Federal da Eláctrh;:idad. 

I .IV. El C . FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ, en su carác~ter de ttpodc rodo legal de · LA COMISION•, cuénta con l~ts t8eultades lc.g~l(l$ ~:; ufiCJlftMffll" pAra compareeor o lu Clitlebración del prQsOnlO 

Contrato, do coofOrrNdllcl con el testimonio dt1 bt Escritura Póbli~ N~ 5, 318, Volurne.n 208. d" fecha 20 de Mayo de 2016, otorgada éinte l.s te de la Uc. Ool-ores Ma:rtlne La fuente Casillas. Ncnarht 

PUbltca lnterirla Número \6-8 det Estado de M6xk:o. con Residencia en Hvucqutluco:m. de la que es títvW el Lic. Juctn Cark>s Ortega Reyes. misma& ctUAll L8 fecha no le OOn ¡kk» revocada~. cencel&doa o 

modificadas. 

t.V. Con recha 28 de julio de 2018 se publicó en el mictositio de concursos de la Comisión F~rter•• de Electricidad e1 concurso abierto stmpllhcDdo n~~tr:lonal No. CFE 001 2·CSSAN-0044-2018 pera lo 

f)t':'!Stflción de los sorvldotl materia del presento Contr;ttQ. 

!.VI. Mediante tallo omitido con fecha 20 de eoosto dé 2018 y notificGdo el 20 de agosto de 2018, &o adjudicó él pres@ntf:l Contrato a Tr<:~nsformadores v React ores del Oojío, S.A. de C.V . . en virtud de 

qtJc cumplió con los requisitos legales. tácnic:o.s v económicos soli.ciuuto:~- en el concurso. 

I.VIt. Para el presanr. eletdcio fiscal, cuento con a avtorilecióo prcstif>U0$1 ' rrespondiente. do ocuordo con P.l otido No. OCNC UCSf003612018 ~ 9 de febrero do 2018. emitido por la Oirecc'6n 

Corpotativa de N.egock>s Comerciales y con kas. fondos necasarios psrs scer 1as rogactones qutt "-E! motiven con la prntación del $E!rvieio ot)jc.to del prasente conrtltt'O.,. con cargo a la pcat1tda 

prosupuestel No. 3737 del Dopi:!tt amento de Evaluación de Equipo!i Ell! 
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U. l . Es. una Soc;:iedad Anónima de Capitel Vorieb¡c fcg:tlmame consdtvkSe según tostimonio de la Escritura pública~ 24,992 de fecha 3 de diciembre de 2014, ororg.eda ente 13 fe de:l Notario P\lbiilao 
N'" 47. Lic. luz. Merla V~uez SoUs de la cludad de traouato, Gto .. la ~•1 s:e constituyó bajo la denomanaciónsociai"'Ttanaformttdores y Re3cto~a dwiBajio. S.A. de C.V.· 

11.2. El Sr. Javier SPde1ar Solfs en su Cárác1er de representante lagál O-uflnra con las faculladA!IIM9&1es suficientes pa'a !UI'trlblr este Contrato en su representación, de conformidad con éllestimonio do 

la Escritura pública N° 24,992 de fecha 3 dQ diciembre de 2014. otOtgmht ¡;tnte la fe del Nowdo Público NQ 47, Lic. Lut Merr,. Vézquez Solís do In ch.uiad de lrapuato, Gto •. m1srnas que a lo f&cha no le 

hon sido modificadas, rOV"OCfldas o cancelados. 

1t3. nene ~pacidad lurrdlca para conttatar v cuent• con Jos cccursos tf.cniQOS, financieros y hum-tt-nas idóneos. para pretnar k)s servidos objolu dwl presente Contrato. 

11.4. Su RcgisltO Ftodtlnol de Conuibuyooto• as el TR814 12034J5 y su domlcllio fiscal se encwnmo Ubicado en Collc CuaU1la No. 1557, Colonia Ml¡¡uol Hldolgo, C.P. 36550, lrapuoto, Gto. 

ti.S. Bajo protesta de decir vcrdod, manitie$t8 QVC no so o"cuantra en alguno de los supuestoe e&tebloc1dos por él artículo 78, fracción VId& la Ley de la CfE y la Disposición 39 de las Disposiciones. 

11.6. Conocé las medidas preventivas y de oenellzt~c ioncs &stablet.:id!'4$ en te Convención pan1 Combatir el Cohécho de Servidores Públicos E.xt~Unleros en Transacciones ComerQ1ales lntcrnoc)onaltJs <fe 

la Organización para lo Cooperación y el Dcsauollo Económicos IOCOE). miMmas que se encuarurnn mencionadas en al PfiQQO rle Requisitos, del cuaf dativa el presente Controlo 

u. 7 . Que se encuontra 31 corriente de sus obligaciones patronatos como 1101\. entre ouas, el paQO de cuotas de seguridad socijd, deiiNFONA V1T. oli corno todas sus obfigoCk)nn labora-fes y tribotono.s e 

qoo é&lán obr~edo$. 

Expuesto lo anterior. LAEMPRESA CONTRATANT~ y El PAOVEEDOR, ctlNhum el presente ContJato Hl fP.nor de las slgulantoa: 

ClÁUSUlAS 

CLÁUSULA PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. 

El presente controtu IIRntt por objeto la contrawc1ón de servicios do fOp\lroclón de autotransformodor Variac monofásico do 200 kV A. da la Gerenclt~ dellAPEM. dlt acuwrdo con las c3r3ctorfstlcoa 

establecidas en In .sollcltvd de pedido No. 600461334, ol proc.:QdimiA.nto de concurso <lbiartu J'lm(llificado nacional No. CFE-0012·CSSANM0044 201 8 y an términos de 10 descrito en la prupufttnf' 

presentada el 7 de agosto de 2018 por EL PROVEEDOR, mismos Que formlln p:ute integrante de esto Comraw , cumo An&)(O 1, 

CLÁUSUlA SEGUNDA.· IMPORTE TOTAL. 

LA EMPRESA. CONTRATANTE y EL PROVEEDOR convienen que el impOrtO dG este COnnato es oor lo cantidad de á220.000.00 (Oosciootos veinte mB Pf!$OS 00/100 M.N.), m6.s eJ Impue-Sto el V&Jor 

Agregado (IV A) cotretpondient&. 

O$ de los servicios eotltodos sean fljos. 
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lA EMPRESA CONTRATANTE designa ~llng. Francisco Reves Aodríguez, Jefe del Departamento do EvnJu<~ción de Equipos Eloctromecánicos, quien fungir8 como tcsponsr~ble para realizar lo algurente: 

al réc:epción y aceptación de k>s MMctos prestado,;. 

b, rccopci6n y v~idsción do lM: faatura.'i y los doclmOnlos qu. tcompañan a las mismas; y 
e) la aceptación de la1t fectunts. 

l. LUGAR DE RECEPCIÓN DE FACTURAS. 

Una v02: qua LA EMPRESA CONTRATA NTE haya recibido v fJOftPtt'ldo los servicios prt~!'tados en la ClAUSULA PRIMERA, cl lugor de rAcP.pción de las facturlls ~tu• en la Oficina da Abasteeimfo!"'tos y 

Contratos de la Goronclo del LJ\PEM, ubicada en Avenid e A paseo Oriente No. 950, antos aln númaro, Edificio 7. Plélnt-. B.aja, Colonl& Ciud3d Industrial, C.P. 36641, lrapuato, Gvanajuato, on u1tenolón 

del In!). R.aúl Eduardo Flores AIIJCttl, Jefe de 1~ Oficina do Aboilec:lml6ntos y Coolt-<llU$, Tetetono 0 1·462 ·62·394-00 e,xt. 7283 do lun&!i a viernes de 9:00 a 14:00 nrs. 

la documootación minlme rcquotida para el u8mite do pogo dlt fActuras es Ca siguiente: 

l. Evidencia de la entrego de los 5etvicios, acta enucgo.rec:apclón de k>s servicios, con pJ .seno, nombta. firma <:tutógrata. RPE dOI Sti"'IÍdC)( público design3do y t• techa de recepción de los mismos. 

11. Copia del oficio de acoploCión de 1a Garantra do cumplimlfmto del contrato. aprobada oor le Oficina de Abnstecimientos y Contrnto1i d~ IR Gerencia dcllAPEM. 

111. El provéed<>r debe proson1ar la factura de formo cloctrónicm t~~rr;hivo electrónico "CFDI 'l' ()l'ml y pdf's) al coneo electrónico (roul.rloras@cfe.mxt. para su revisión y trilmit~ de pago. 

IV. Solicitud de Pago mydlllnte Trasferenci~ tlactrónic&, Anexo 9.4 dal Pliego de Reqvisttos. firmado. 

En caso de que la faelt.t:rQ tnrr~tgttd& por El PROVEEDOR p.er• tr6mito dé pago. presente etroroa o detici~ncias. el átca roaponsabltt de 1.8 recepción y validación, dentro de ios 3 días háblle3 •'aufentes. 
indicará medi-anla correo eteetrónico o por escrito. Al PROVEtoOR, las deficiencias quo tktba conegW'. 

2. PLAZO DE PAGO. 

LA EMPRESA CON'TAAT/\NTE pogorá ol p recio convenido o lO-$ 30 •rreintf!t dlas natutDios o p¡;1nlr riP, JR prest3clón da lo• M4trvlnlo$ y presentación du lu tumur., t11 &&tlsfacclóo del únw conforme & ll'S 

políticas de pago del CorporotJvo de CFE. 

Los pagos a EL PROVEEDOR se rcoliz~rán mediantP.: trtt.nsreroncio olee 

El PROVEEDOR POdr6 modifM:ar lo5 datos proporcionados para de su factur8 siempre y cuando k> notrhque oor 61Crito a LA EMPRESA CONTRATANTC. a m ás tardar en te techa de 
entrega de ls f3Ctwa coneapondiente. 

~ d;.~ 
El periodo ~ t~!Curre e oai'tif de que se 'e indiquen l-e$ dof 
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3. FORMAS DE PAGO. 

LA EMPRESA CONTRATANTE realizar.:. los p$gOS previo oceptaci6n de los servicios y conformH a las polit ic-es de pago da LA EMPRESA CONTRATANTE, sin exceder el Ejoreiclu Fiscal2018. 

4. MEDIOS DE PAClO. 

Los pagos a a PROVECOOR se realizarán pretercntomante mediante transloroncia etectrónQ. 

Por su pane. El PROVEEDOR acepta que LA EMPRESA CONTRATANTE cvbra el precio convenido. doduciendo del importO de 13 facturación las t$ntldadcs que> procedan fl! c•rgo del mismo. entl1! otr•s 

lnR siguientes: penas convoneionales, gastos financieros. intP.reses eone&pondiontés por nagos en exceso, o justes de culided por resolución dG conlrovFJrstas, asf como lmptJolltOA. 

EL PROVEEDOR podró modificar los datos proporelonados p~rfl recibir ol pogo do su f 1:;1ctura si e more v cuando kJ notifkwe oor escrito al admlnhllrador del contrato, o Más tardAr en la fecha do entrega 

de la faclura cnrr~-spondiente. 

lA EMPRESA CONTRATANTE no asume rúlgun& re:sQOnsabifldad px el riempo que se tomoo ~s lrwrltuciones bancatias an re.afizar ht transferencia boncana. 

5. MONEDA DE PAGO. 

(n moneda mu;:ionel. 

6 . LUGAR DE PAGO. 

l A EMPRESA CONTRATANTE pagará a EL PROVF.EOOR, las factura& por la prestación de 1os a.erviolo5 reAiiTA<Ios. en lo Cojo Gon(Jrál de la Gerencl(ll del Laboratorio do Pruebrtl' de EQuipos v M:stcrlotos 

(LAPEM) ubicada en Av. ApasAo Oriente n(Jmoro 950. antes $in número. edificio 7 planta bl'lj~. Colonia Cd. lnduslri t~l , C.P. 36541, lrapuato, Cito,. talofuno 0 1-462-62 .. 394·00 extensión 7315, ttl"' 

$ tención dé lo C.P. lll~tn" P~rez Tinajero. J ufo dtt lfl Oficlns de Teso1orío. tJo lunF!~ R viernes~ en horArio tJu 8:30 a 14:00 hores. 

7. CESIÓN DE DERI:CHOS DE COB!lO. 

los derechos y obll~onrt8 derivados del fHCiOnte contrato, no réf'l w ttansreridos por EL PROVEEDOR a fa ... Or du c:ua$quler otra persona, con OKCGpción de los derechos de cobro~ en cuyo caso tte 

deberá contar con f! l consentimiento do l A EMPRESA CONTRA NTE. 

~·""'·'"""'''"ello con las siyuionte• <lOMiciones: ~ 
1,) o Qobro, df.!beré ser hcch~ m Administrador de e.-re Contrato dentto de lo" S tclnco) di as h,é.biles sioulenws a ~celebración del 
VEtoOR deberá declerer ue no ha ceklbrado con Rnter~ridad otra ces5ón do dOulChos o acto · ñdk-o uc se ttOOUlca en ce~i6n a 
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favor dé lerceros de dichos derechos de cobro. De existir uno coslón nntP.rior, deberá cJ<prosorln osr y aportar todos ros d1H'm:1 y documentos que permitHn su plene Identificación. 

II.Contormidad previa, &XI)rttsa v por escrito de lA EMPRESA CONTRATANTE respecto de la sollc;:ltud dol punio anterior. 

111. Que en el COtiYenlo de cesión de derechos que e.l e«~ente eck!:bfc con al cesiOn('lrio se incluya SO $iguie-nte: 

alta declaración del r.edento on la quo Séña le la contretedóon llevada a cabo por LA EMPRESA CONTRATANTE, en el cual participO v rast.lltó ganador. 

b) El num~ro y fecha del con1roro cah!brado por el cedcn1o con LA EMPRESA CONTRATANTE, mediante el cual se obligó a prestar los servicios ma1e1i& dt dicho contrato y Que tontinUa surtiendo 

todos sus ofectos. 

el El lmporle, del servicio eontrotodo éntre LA EMPRESA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR. 

d) lt~ manifestación u:ptiJUI del cesionario, en el sentid() de que conoce oo todas su.s pettes el controlo res p,ecto (11 cuet se cod<ln los derechos óe cobro. 

ella eSc{ipUisción exp.oaa. en1t• cedente y cesionario, de QUft ,,. materia de l3 cesión de rfMecho$ (IUC cctcbran, es úniclt y exclutiv3mCniQ tespecto d.e los derechos do cobro dei contrato ccJcbfodo con 

LA EMPRESA CONTRATANTE.. indicando e l importe parcial o tOiol de ta propia cesión. 

fl Oue el cesionario rnanlfh~tate su conformidad Qr) quM LA EMPRESA CONTRATANTE1 cte&cuontc dol Importe del crédito a favor do EL PROVEEDOR. los cargos quo on su ca!-Oo adeude~ relacionodos con 

el contrato respecto del cuolth1 realiza la cesión, incluyondo •1 monto rte penas corwoncionalftR y grtwémcnes risco los qua comtspondan. 

IV. En caso de QUf.! no se opte por la notitic;:u::ión s través do corredor o notArio público, ósto l.ioberfl hAr:P.rse en forma rctloc!ontu con el acQse de recibo corrOiJ.)OrrcJiemP. LA EMPRESA 

CONTRATANTE, a fin d~ ftu8 quede constanci~ indubltahl! de Que se cumplió con eJ tegui$Jto que csti.1bloce la h!y, eln oerjulclo de que se satisfAgan los dem~s requisitos Séñaiado!'l f!n el p4rrafo 
anterior. 

V. Queda exDt~•""' c:onverido y as( lo adnte El PROVFE"OOR, que LA EMPRESA CONTRATANTE oo asume ninguna responsabilidad frente a tercl!tOS oor ef lneump1imicoto del Conttlllto. 

convenio o acto juridleo e trevés dcl cual E-L PROVEEDOR too SUStdurdo en los créditos QUC surOíOran a su tavor~ conforme o ao O$ttpulado en el presente tnsttumcnto, 

En cas.o de que El PROVEEDOR decida operár sus 1'6901 mediante el Program~ de Cadena$ Productivas~ LA EMPAESA CONTRATANTE otorga su consentim1ento. p.sro que EL PROVEEDOR pu&dtll ceder 

sus derechos de cobro o fovor da un intermediario finencicro. 

S. PAGOS EN EXCESO. 

En el supuesto de que El PROVEEDOR rociba pago!'. en exee$0, 6stc d rá reinte rar las eentidedos pagodas en exceso m6s k>$lnlefe$CS corrésponditmte!\ c..,,rorme ata tasa contampJad11 po.r ht Ley 
de tngresos de la Fedorock1n v'slame en tos ca:sos de prOnoga pura e <itos rUJcolC-s. Jugún kl indi~do en el e!llculo 8 do esta ley. calcufados e partir Oc lo fecha en que $e have rutizocto el 
pago y hasta la fecha en qu11 &&ros seao ingresados a la EMPRESA fjc~~~~!TE. 

CLÁUSULA 2.0 ~N~S DE lA PA 
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l . GARANTiAS. 

Para g3rantiuu P.l cumplimiento do eslé ContratO, EL PROVEEDOR l;ieberé entregaran la Ofielne de Abastecimientos v Contratos de la GHrl!nCil' del Laboratorio de Pru&bas de Equipos y M&teriei0$1 

ubJca:da: en Av. Apaseo Oriente No. 950, untew "'"nUmero, Edificio 7, Phmts Baja, Colonia Clut.lnd tnrli..JStrial, C.P. 36541 , lrRfHJato Guanajuoto, on un horario de 9 :00 a 14:00 hrs. una fianzts otur9111d8 

por ins1itución de fianzas auto riliufa por la SHCP. por una cnntidad equivolonte al lO% •diez por clonto) del monto del conu oto, sin inr.lu ir el IV A. 

la garanti3 dcOOtll ptttl8nt8rse a más tOltdilr dttmro oe los 7 (sictcl dtas niHurJttes siguientes a lO llrrn.~t del contrato. 

Le 9313.nt.ía deber• ttttebleeerse co MooadR Nacional y a sat.sfacción de. LA EMPRESA CONlAATANTE. Esta ga;-antia se considera indivisib4e y en cuo de algún -.cumpl~nto se hará ufgctwa de 
m•nera p.roporcionol DI monto de las obfigac:lonCJfllnc:umplida.s. la gttrOlntro GlitluÁ vigente durOlnto 1 2 mes P.~. a:si como do cualqunu vicio ocvtto a p&r1ir dé fa techa de recepetOn dol sérvicio. 

Fn caso de proseruar fianza electrónico, esta del)aré ser remitida als¡gult~nte correo elcctrónh.:o: reul.flores@cfc.mx adjurnando archivo electrór,lcn COFI (XMl y POF) . 

SI transcurrido el pla10 set'lalado, nos& hubhtre otorgado la g.:J.rantta ntsr>ectlva en los término~ t!.!Utblecidos LA EMPRESA CONTRATANTE podrH rt'currir a los medios "1tern1n-ivos de controvcrsiM v en 

s-u caso. inicler el procodlmlamo de rescisión judicial del contrato respoctJvo. 

Para el supuesto de conventos modificatorios quo no se encuentren e~ tos por r.a. Ql:ltllntra Ofl-()IOO!munre otorwt(la, EL PROvtfOOA deberá pre~tftr t3 3mpliación a l8 gerantfa respectiva. la enu&qtt 

por pene de EL PAOVt=:EOOR del citado documf!nro, no deber.á cxcedl!'r de tos 7 (sietel dí3S nuturHIIIUI ~iguientes a la rol'moli:;r:ac:h'\n del convenio modlfleotorio. 

Elittt garantra para su l!bumción rec¡ueñrá que. El PROVEEDOR lo sotlcilo por eRr.rito al Administrador del Contrato. 

2. PENAS CONVENCIONALES. 

El factor de pei\3Jizeción que aplicara LA EMPRESA. CONTRATAN~ ur6 del 2% diario de1os a.erviclos entregados con ~uaso que se muitiphc.M-' por et nUmero de días naturales de atraso, et C-u&l en 

su conjunto no J,HJdrAn exceder del 30% h..r~¡"'" oor ciento) del monto t01RI rtel contrato sin IV A. 

El importe d-e la ponnlltfJolón SP. deducirá do I r~ fuc:turH oue presente paro ~tu cobro. 

Lil pP.n.ali.zación so opi1CPrA de acuerdo a ta sigu1onto fórmula: 

Pd = (2%) penaliL~Ción riferie 

Ndu - númP.ro de diO$ do oua.so 
V"f'l~'~ = valor de lo1 sorvlc:ios pr~staclos con 8l18$0 

n v c10n81 AplicAble --· 
_j_-1\ - -

Pere el su • EL PRov&n'ffR" rcbMo o.llklmPO maXW11o rá recumt o Jos medios alternativos o $01uCI6n de controve in o 
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tcsclsión del contrato. 

La Rplicación de ~s ponas convencionales oor mo1ivo de la entrega OOt ouaso, es indP..pendientc do los daños y perjuiCiOs que pudtesen derivsrtt& del Incumplimiento por la ratt;) do p:est.,ció-n o el 

Incumplimiento dP. otras obli!)aciones pactlidi!IS en el presente conua1o. 

3. MODIFICACIONES A~ CONTRATO. 

El presenra contrato ()()d(4 ser modificado 1)0( les eeusas que se mE!nct()tlfN"' a continuación: 

" Incremento a los contratos hasta en un SO~ lclneucnta por ciento. 
" Circunstanc-ias económicas de tipo general su~rvinlentes ajenas alAS PAR1'ES 

" Cencelaciól') dg ptitlld~a 

" Oifofimiento de obllgoclonos contractuAles 
01 Prórroga de obligac•on•a contractu31es 

• Suspensión de obtigeeioncs contractuales 
.. Sustitución de los bitft@S durante &a vigencia del contrato 
• Terminación Anticlp6da y e.xrinción d~ contrato por razone Ji diferentct a su tumplimiento 

" Ampliación dé vigeno1a 

" Modios A lternettvos do solución dP. controversi&s 

.. Discrepancios 

El PROVEEDOR. debor4 formillizar eJ c;:QnVI:mfo modificatorio dentro <:Je los 1 O •dio¿) días natur.,lee slguicntcs a la solicitud (IOr psrte del admini$trt~dor d•l enntr11to. 

En ca&o de rruxlificeción del conttato. debfoJ6 de modificarse b G~uantifl rle CtJ"nplimiento. dontro de kls 7 tsietel dlas notufakti: s;guiemes. ;~ ta techo de la firma del convenio C04'rcspondientc. 

4. RESCISIÓN. 

LA EMPRESA CONíRATANT~ podril llev~r a cabo en cu.3lQuier momento el proceso dé nuu:hdón administrativa dol ~rosente contrato y sin noccsid3d da dl!chmlGión 1\.l<:ficial en contra do EL 

PROVEEDOR, cuantkl se oresente alguna do lus t;~;lguientes causas: 

1. Incumpla las fechas JHtCt8d.&s par& Ja prestación de Jos servicios por COU$0s ·" putables a él. sin causa JUSI16cada: 
11. Sea declarado o tuieto & concurso mercantil o dlSolución o liquid::.clón o gune otre figure anóJogo qua le impida d~r cumpfimi:Cf\tO a sus obligaciones. oerivades de! ptc:sonto connato; 

111. Subconrrate mrte do avs obligaciones objeto tf&l presente contrato: 
IV. Ceri& los derechos do Cóbro derivados del contrato. sin o bsé-rva r lo as partos (U\ lo ciRu~uiA establecida en 0$\C instrumento, parA e&~e propósito; 

V. Cambie su na~nolldnd por otre. en el caso do qua haya sirio esta ec:id"o"'"MI~oquisito flllfN 18 contratación tener uno déliJrminRdA ne~c ionalidad¡ 
VI. fl) gont11a(, ~~ Incumplimiento de cualqylera dA lAS oblige-cio s dori od· el presP.nte contrato. las !oyes. tratado& v t111mAs disposiciones opllcobles-. 

<--L-~ ~~ 
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5. DERECHOS INHERENTES A ~A PROPIEDAD INTE~ECTUAL. 

El PROVEEDOR a.svme le re$ponsab1Udad total para el caso do QtJCI an cumplimiento de' prosontet ContrAtO se infrinJan dotG<:hot dtt fflr<:er(ls sobre patentu o merr.u:, o se violen derechos de autor. 

LAS PARTES ac::uetden que k)s derechos inherentes e la propiedad inrelectuat, que. se dorivon tktt ob¡P-to Gel presente Contrato. invltriebtemente se constiluirltn A tevor de-LA EMPRESA CONTRATANT(. 

Sf111ln corrospond3, en t6tmlnos do las disposiciones tegelet aplicables. 

Como consecuenc-ia do Oli10, l:l PROVEEDOR no pod" dlvulgl'lr por medio de publjcaclones, confec-encias, informes o cuNiquier otra forma. la inform"clón que 1e pfoporclone LA EMPRESA 

CONTRATANTE, nt IQ& datos y resultados obtenidos como consecuencia del cumplimiento dol obfoto dP. este Contrato, sin autorlz.aci6n previa y por escrito da LA EMPRESA CONTRATANTE. 

El PROVEEDOR tomar6 18S medidas necP.s<~rias para que el poraonnl que ocupe con motivo dol ohlttto de este Contrato, obSOfvfl IR eQnfidenciatidad cs tabiQ<:idlt e:n el p6rrafo antedor. 

En el caso de que EL PROVEEDOR sP.a el que otorgV<! lnformeciOn con tidenciaJ a LA EMPRESA CONTRATANTE, para ltJ tltl.lll7aclón del objeto del Contrt~to, f~s Pt~rtes se obligan a guflrt1ar r~serva 

respecto do 1.3 infcrmac:ión que conozcan con motivo d~J pre.sontc Contrato o que deriven de su ejecución, en los términos do 14 Ley General de Transparencia y Acc-.so a la Información PiibUc.a v lo Ley 

Foderat de Transparencia y Acceso aJa Información PtlbUco Gubtfrnamernal. 

6. R<LACIONES lABORAL.ES. 

El PROVEEDOR, como cmpro¡nrio v pRtrón del persono! quu ocupR para la ejecución del obJ•tn de este contrato, scrO ol ún1oo rtt8ponsable de las o bllgaciOnQs dttrlvadas de las disposiclonos togoh1s y 

demás ordenamiontos ttn materht del trabo jo v s~guridMrt socfel p&ra con sus trabaiacfores. EL PROVEEDOR conviP.ne, por lo mismo on rospQndtu de las reel&m8Cioncs que sus tratmjadorea presenten en 
s u contf a o en con tra de LA EMPRESA CONTRATANTE, on rotoclún con el cumplimiento dol objuto de es te contrato . 

Asimismo, EL PROVEEOOR recOMca v acept<t que con reloel6n al ptu$ente con trato. act\13 OJitCiutfvt:~mente como proveedor lndopcndiante. por lo que nade de lo eontonido en este instrumento jurkflco. 
ni ta práctka coroorciaf entre In penes, creará una udaci6n l•borsl o de intcnnodiac~ en tlirminoe del artlcuJo 13 dala U. y FfKkilrl'l del Trabajo, entto El PROVEEDOR, lnctvyeodo sus vondodorn y/0 

$ubcontratisras y SU$ respectivos funcionarios o empleados. y LA EMPRESA CONTRATANTE. 

Por lo anterior, en caso ~ CV&IQUier reclam3Ción o d.@.mencse, relacionada con tos supuestos establcddos oola presente ciAu:ttulf y proveniente de cualquiera da h•s personas antes mcncion;~dai, qUP 

puedfl 8fectar los lnto.rosoa d•LA EMPRESA CONTRATANTE o &llti'l, EL PROVEEDOR quod;, ob11g,..do "sacarlos en paz y a salvo de dicha rer.lam&ción o demanda, obllgár'ldOSé también. a renrelr e lA 
EMPRESA CONTRATANTE, de cualquier cantidarl que llé:gttren a erogar por tal concP.pto. 

7 . DISCREPANCIAS, 

LAS PARTES convienen (In que el Pfiego de Requi.sitos v tu. Anexos, for 

presente contrato, prevll'&cet• to estipulado en cl Púgo de ReQUith:os y 

/1 .~ 
ClÁUSULA m\/'ltA . DATOS ~LES DEl AOMINIS TRADOR DE C 

gr41 dOI presente contreto. stn emborgo, ctJ c.a.so de existir di.serepef"'elos cnuo 6stos. con fo prevfeto en el 
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tA EMPRESA CONTRATANTE doslgna ollng. Franci-sco Reyes Rodrfguoz. Jora tf&l O~penamento de Evalu3ci6n de Equipo.s Electromec6nieos. qulen fung1ré como responsable de edminis:trar v vcrificaJ 
el cumplimiento del corwt~to~ con domleillo on Avenida Apaseo Oriente No. 950, antes 5in número, Edrticio 1, Primer piso, Colonltt Ctudad tndustfial. C.P. 36541, lrepueto, Guonojua~o. correo 

electrónico francisco.reves@cto.mx. Teh!lono 01-462-62-39"-00 e><t. 7424. 

CLÁUSULA SEXTA.· FORMAS Y T~RMINOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

1. CONDICIONES OE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 

EL PROVEEDOR se obliga con LA EMPRESA CONTRATANTE a prcs.t.ar fos se.rvfclos dMcrftos en el obfcto del presP.nte contrato bajo la condición de estRhlecid& en el Anexo 1 det pfleg:o ele requisitos. 

2. RECEPCIÓN, ACEPTACIÓN, DEVOLUCIÓN O RE<:HAZD CELOS SERVICIOS 

lA EMPRESA CONTRATANTE dGtigna 1'1 Admini$tTRdor del contrato como rosponsable de verificar que ta rocé,pción de tos serviciOS cumplan con &o ostableclr.lo en el Pliego de Rcqulaitoa. 

3. CARACTER[STICAS DE LOS SERVICIOS. 

Loa servicios objeto do tls-to contrflltO, estar6n sujetos o las caracteristicas y especlficecíou<ls indicadtts en el Anexo 2 en el Pliego du Rttttui~ltot'. 

Si IO!:i servicios no cumplieron con htSt c:Rracterlsticas y espocincaciom;,s indicadfllft ~n ol Anexo 2 dol Pli<~go de Aequil'litoa L/\ EMPRESA CONTRATANTE los rechA7Aré v eL PROVEEDOR Uoborá, sin 

cargo para LA EMPRESA CONTRATANTE. reemplazarlos o modificarlos en la medido noceaurla. 

En c&so de que LA EMPRESA CONT~ATANTE determine que no cumpiP.n con 1&s caree-tcrrsticas y especificaciones indic-edas en ol Anoxo 2 dél Pliago de R~ui$itos. deberán ser sustituidos, en el 

cntet\dido de que: se lleverén o cabo los panas convencionales correspondfcntos. 

CI..ÁUsutA Sá>TIMA.- TtRMINOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS MEDIOS Al TERNA TNOS QI;SOI.UCIÓN DE CONTROVERSIAS POR DESAVENENCIAS EN lA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

LAS PARTES acuerdan que cuanrio 08'& lo solución de las controversias dt!riv8des de lo 1nterprct3d6n a las cláusulas de este contrato por eucstioncs ralacionadas con su ejecuc.lón v cumptimlonto, 

detcrmioon necesario recurrir e UI"' o m6s medios alternativos de solución de. eonuovcriia:s. tatas como la negoci~ón; mediación; concilloción. o arbitraje, podrán celebrar un convonlo un el que se 

QS.IIpulen l¡:¡s condiciones de tiempo. lugl)r v form¡a en Que se desarroDarán los modios alt~trn8llvos señalados. 
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CLÁUSULA NOVENA. FECHA O PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

1. PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

EL PROVEEDOR !lntréyará los servicios de tcparación de avtotransformador Vario.:: rnonotitsico de 200 kV A .. de la GHrencia del Laboratorio do PtuQhttf'l cte Equipos y Materiales (LAPEMt, Cfenqo de los 

30 dfas naturales. a partir dttl drt~ nl'!tural siguiente do la émtsión del fallo. 

2.LVGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Etilos W1Slalacionos de El PROVECDDR Yllk:a""" en C.lle Cuauda No. 1557, Colonia Miguel Hidalgo, C.P. 36550, 1rapualo. GIO. 

CLÁUSULA D~MA.- CASO FORTUITO O fUERZA MAYOR. 

El caso for'tuito e$ referente e todo hoeho de la n1:1tura-le.za, que impida d9 mAnftUI lllbsohJt-a, el cumplimiento de la C>b1igaeión eonvordo. la ruen:a mAyor es todo acto de-l hombru. que coi\Sdtuy& un 

ohstitculo insuperable ponJ "' cumDIImlento de la obligilción contraida. A tOdo lo ~ntürlor t>f!. a9rega que fas dos figun1s contltmttn como CtH8Ctcrrstlcas onálogas que el heel"lo o ecto dorivo la 
imposibilidad en cumplir con algui'IO o lodoN l;,s obligaciones contrafdDs on estft oonmtto vestas deben sor nécesariamentf'! imprevfslbles o inovltabla.s, sin culpa o ne9ligencia de atou•\O do LAS PARTES. 

En ta inteligencia de quo los uspoctos a que se refiere os1o pi1rrMo, deber #In ser perfoctomoniA ;u;r~rt itttbles. 

E"nrre los casos fortuitos o do fu&r~u mAyor t~ueden determinarse da manerA enuncltu:ive, mós no lifnit<Hiva, los siguientes eventos: 

- Incendios; 

·Terremotos; 
· Guerras; 
- lnuldaciones; 

·Sabotajes; 

Hut!lgas Oe<:;:larad&.s; 

·Ciclones; 

Motines o Disturbios; 

·Catástrofes de Transpones Marrtlmos~ Ferroviarios. A''eos o Terrestrf.!s: 

~ Paro de Fúbricu (s) por Ceu&88 No lmpuleble& a [L P.AOVEt.DOR. 

Que LA PARTE que sufra el caso fOrtYhO u fuerza mAyor no haya dado 1r1bui<:Jo" que se produjera. 

"' f& o un Ptlrtc y adopté las mE!didas urgP.nte:5 tel"'(tien10$ o evitar lo Qxtonsión de sus efectos o doños o los personas o 
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OuP. LA PA RTE que sufra el caso fortuito o fucrlí.l rnilyor, aorectlte a satisfacción d1:1 ta otra PAATE mediante las constancias idónoas, la existencia, duración y a fectO$ de dicho caso fortuito o tuerz.e 
mayor. 

Cuando cuaJquiere de LAS PARTES por efe<:to de caso fOttuito Q tuerza mayor dcjoro de cumplir con sus respec-tivas obligaciones. quedar-á liberado de la rcsponsabíhdad consecuonto o Wcno 

incurnpli"niento. relativa ala irklemniz3ctón do los daños y per}ulctos causados a le otr-a PARTE. slompre que en taJ evento so cumplan les condiciones prevhUII:S en asta Cláusula. 

En caso de que El PROVEEDOR sa ancuentte en esta sitlJ3ci6n. deben\ notificar por escrito •lA EMPRESA CONTRATANTE, previamente a la fecha de entrega pactada e:n el presente contrato. 

LA PA.ATE que no sufra o1 coso fQrtuito o fuerza mayor sa ubettf\drá de exigir indemnizeu;lón elouna o de apltcar sanciones por ellncumpJi:miento en que incurro LA PARTE Que lo sufra. sisa ~IHl&tecen 

las condiciones indicttdos en 0$14 cláusula, incluyendo les penos convencionales previstas on 01 ~)resente contrato, y do sér flr)llc;ttble se establecerá dé comt)n e cuerdo nue:va fecha de prestación do loJI 

aervicios correspondlOnlua. 

CAda PARTE rcporu.ró lndlvlduelrnente las coMecuenclu económicas que produ:Tcan en sus tOit>CCtlvos pRtrimonios eJ c:.so fortuito o tuf.!rza mayor. 

En el evento de que un ea.so fortuito o fuérza l'll('lyor h&g11mposiblela entrt:!ga de los bkmos o l.o prasución del servicio, lAS PARTES están de acuerdo an que LA EMPRESA CONTRATANTE tevanwá 
ac:le circuostanclada dond& h~~~g• constar el estado que guer~ el curnpfimicnto del con111J\O en <lieho momento. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

LAS PARTES acuerd{tn dar por tormlnadú anticipadamente esto contrato, cuando: 

A . Se presente un cttso fOrt\JitO o de fuorza m<tyor que LAS PARTES no puedan dar atención on un piR70 superior a novcnto dias naluutltt'J. 

B. Como conucuencle de resolución émhida por le instencio coklgi.Dda responsable de rcsotvor el recurso de reconsidetectón. a que se r efiere la dispos;ción 88 de las Disposiciones Gcnc.t'olos Gfl 

materia de 8dquis5cioncs, o,.,.nd3mientos, contraUlclón de 31!1Vitios y ejecución de obras de te Comisión Federal de 8&ccric:idtwl y $US Empresas Producbvas SubskHr813s. 

C. LAS PARTES ecuer6cn dor por terminado el contrato. por a5S convenir a sus intercsos. 

En los supoostos estlovhtdOS en los Incisos A y B. se compensotá a LA PARTE que haya roohl~do erogaciones no recuperables, ¡¡iompre v cuando sean razonables, c:;lán df:!bidamente comprobados y su 

relactonen directt=~menlo con los trabajos objeto del conLrol<J. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNOA. ·SUSPENSIÓN DE OBliGACIONES CON 

LAS PARTES acuerdan quo podron suspender los plazos I>'Ovl$tOO en 

ndo cornne. 11 firma dP-1 ~e-rvidor oVbllco QUO Mova firmado este con1ff't0. o do QUíiun lo s.us1:ituya o es1é h~cutt~o pan• 
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La fech., de terminación so PtOm>gara en igual proporción aJ penodo que comprenda la suspensto"* ,s¡n modif.car ta vlgeneie del contrato. 

En el supuesto de quo $9 eonc:ruva el peñodo do suspen!>ión, LA EMPRESA CONTRATANTE, previo acut}r'do .con EL PROVEEDOR. podtá OpiHr por 1• terminación ant-itif.Jfi{J& del presente contrato o, en 

su defecto, una vez egotodos tos medio~ Riternetlvos de solución da contrOversias, dcm;.ul dar In rct!lcisi6n del mismo. 

CLÁUSUlA D~CIMA TERCERA.· CONAO€NCIALIOAD. 

El PROVEEDOR no podt4 drvutgar por medio de pUbl;eadones, conterenciu, tnfotmos o cualquier oua forma. la información que le proporcione LA EMPRESA CONTRATANTE, ni los. datos y rcsultedos 

obtenidos de la pre&Uitlón del servic.o objeto de este conuato, sln autori7&eión previa y por uerito de LA EMPRESA CONlRAT ANTE. AsJrtn&mo, El PROVEEDOR dovofvetit a LA EMPRESA 

CONTRATANTE todo In tntormación que le hro cn1regnda para fa prestación da los servicios. 

EL PROVEEDOR tomorO las mP.did~s necesaria& ,:.oro que el personal quo ocupe con motivo do 1~ prcswción del servicio objClO dé uste c:ontre~to observe ID confidenciallc:t•d establecida an al p~rrt~fo 

t~nto.fior. 

En P.l C8SO de que El PROVEEDOR sea el ouo otorgue información eot~fidcncial a LA EMPRESA CONTRATANTt. pr~~:r~ " realización del ub;&to del contrato. las panO$ •• obligAn a guardttr ro501Va 

respecto de la intormAclón que COOOL<:an c::Ofl motivo del presento t:Of\n•1o o Que deriven do su ejecución, en los téfmlnOt da la Ley Fed:enJI de Trant~réocia y AcCf!!so ~ l8 Información Pública. M fo 

aplicable y en la Ley Gon.o!tal de Transparencia y Acceso a 1., 1ntormacíón Pública. 

CLÁUSULA D~CIMI\ CUARTA. NOTIFICACIONES. 

Para lodos Jos e-fOClOS diuvados del presento cun11aro. e.n especial paro oir y recibir notificeclonet. misrru:Js que sólo surti,6n efectoS si so ~ealizan por escrito, LAS PARTES convi.,OP.n en señalar como 

IUS domiciliOS, klos sig\Hntes: 

El PROVEEDOR; Call• Cuoutla No. 1557, Colonl• Miguel Hidalgo, C.P. 36550. lroruoto, Gto. 

LA EMPRESA CONTRATANTE: Av. Apasoo OrlAn te No. 950. antes sin núnHHO, Colonia CiudGd lndusttlol, C.P. 36541, lrt~~PUt'ltO, Gto. 

Las notificaciones do cnrJictP.r legal o relativo o pcoocedimienros judic-iales $0 suj&tarim a los orden.fllr\lontos jurídicos upticllb1411. 

LAS PARTES oc....,.dan quo cuando cualquiero de ella cambW. su domicilio, lo r>OIÍ 

comrario se tendrán p(H' roalizadas en el domicllío señalado inicialmente. 

CLÁUSULA D~CIMA OUINT A. ·VIGENCIA DEl CONTRATO. 

a lo 1ur6 vigent~ ~su firma y torrn 

trato Att tirmft. en dos tantos t los ttes E!n la ciudJIId tle Ira 

co founD tetwtci,mte ale otra. dcntto cfo tos 5 •cincoJ dkl$ naturetes slguténtes a que ocurra dicho cambio~ en cuto 

iclcrnbro du 201 a. 

de de 2018. 
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EL PROVEEDOR 

Por la prcscntG me obligo e prestar el servicio, suscrito en el presente contralo liln los tiempos pactados en el nllsmo y mr:t su:jeto a Disposicio~9 Genwrates ~n mat eria de Adquisiciones. 

Arrendamientos, Contro.toclón dEJ Servicios y Ejecución do Obroli, .OIG!i>l de la Comisió1"1 Fodorúl de Electricideu:r y sus Empresas PfOOuctlvas Sub~irhni81S, asf como a codas las cli~usuiMM e •neleos 

establecidos e o os tu cnntr~t,o. 

NombrE'! del representante l4gOI 
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